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.,PÓDER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésima Nona Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del séptimo periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y cuaren!a y 
cinco minutos de la maftana del dla ¡ue· 
ves veinticuatro de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y siete. 
Presidencia del Hodorable Senador doc

tor Luis Manuel Debayle, asistido de los se
cretarios Honorables Senadores doctor fer· 
nando Núnez Malus y general José Maria 
Zelaya C., como prlmuo y segundo, respec· 
tivamente. 

Concurrieron además lo3 Honorables Se· 
nadores Belll Chamorro, Delgadillo Cole, 
Guerrero, López lrlas, Machado Sacasa, Ri· 
vers Delgadiilo, Sacasa y Somarriba. 

t.-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 

neral, en primer debate, el dictamen emitido 

El Honorable Senador Oeneral Rivers Del· 
gadillo dijo que a su juicio con esta ley que 
se discute, que viene 1 gravar la importa· 
clóo de manteca de cerdo, más bien se per· 
judicará al pueblo que está acostumbrado a 
consumir la manteca de Cerdo. Por otra 
parte, el agregado que propone la Co· 
misión me parece bueno; pero diciendo que 
se aplicará una mulla de un cincuenta por 
ciento al fabricante que altere el precio, pues 
de lo contrario perfectamente puede éste su· 
birle cinco córdobas a cada lata, pagar 
~ 2.50 de multa y ganar otros ~ 250; que 
a él le parecfa más conveniente se estable· 
ciera una mulla del cien por ciento. 

El Honorable Senador doctor Ntlflez Ma· 
tus expresó que no le porecla correcta la 
forma en que estaba redactada la parle final 
del arllculo Jo., pues lal como está, no se 
sabe sobre qué va a recaer la multa del cln· 
cuellla por ciento; bien puede ser sobre la 
cantidad vendida o sobre el excedente por 
lo que le parecla mejor se seftalara una can
tidad fija en concepto de mulla, de unos mil 
o dos mil córdobas. 

Suficlentementemente discutido el dicta· 
men y el proyecto en lo general, fue a proba· 
do como lo aconseja el dictamen. 

A discusión en lo parliculár:, se leyó y •· 
probó sin ninguna modificación, el articu
lo to • 

Se leyó y puso 1 discusión el arllculo 2o. 
El Honorable Senador-Belii Chamorro di· 

jo que el arllculo 2o. tenla much• importan· 
cia, al cual debla prestársele toda atención, 
porque muchos comerciantes de manteca al 
tener conocimiento que se iba a dictar esta 
ley, se apresuraron a hacer pedidos de man· 
teca para tener en su poder ese articulo 
cuando los aforos aduaneros sobre importa· 
ción de manteca sean elevados; que estos 
comerciantes han estado gestionando para 
que a esos pedidos no 1'5 alcance el nuevo 
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aforo y piden que el término que fija el pro· l Cualquier alleración rn el precio del pro· 
yacio se amplie hasta el último de este mes 

1 

dueto eludido que se realice sin llenar estos 
o hasta el dla en que se emita la ley. Asf requisitos y que sea denunciado en forma 
-dijo- creo conveniente tomemos en cuen· convincente ante el Ministerio de Economla, 
ta eso para proteger a esas personas 11ue obligará a este Ministerio a imponer una 
han hecho pedidos de manteca, para lo cual multa del 50% del aumento•. 
me permito hacer formal moción. 

El Honorable Senador Delgadillo Cole 
expresó que tras esa ley hay una maniobra 
de los comerciantes para ganarse muchos 
miles de córdobas y ahora si se amplia el 
tét'mino que senala el proyecto, como lo pi· 
de el Honorable Sen1dor Belli Chamorro, e. 
sas ganancias se van a aumentar, en cambio 
los perjudicados con esa ley van a ser los 
productores de aceite cLa Corona•, porque 
se está poniendo un arliculo restrictivo para 
que no pueda elevar rl precio de su produc· 
to. Actualmente •La Corona• está compi· 
tiendo con el aceite que viene de El Salva· 
dor y por eso ha m1ntenldo el 1ciete a un 
precio bajo; pero ya con el aumento a los 
1foros sobre la hnportación de manteca de 
cerdo, tiene que subir el precio del aceite e
laborado en el pals, por lo que se pronun
ciaba en favor del articulo tal como llegó de 
la Cámara de Diputados, sin ningún otro a
gregado. 

El Honorable Senador general Rivers Del· 
gadillo expresó que aunque las Cáml!.ras a. 
prueben hoy ese proyecto, no es ley hasta 
que se publica en La Oaceta. 

Suficlentemeple disculldo el articulo 2o,. 
fue ~probado en la siguiente forma: •El 
presente Decreto entrará en vigor desde su 
publicación en La Oacela, Diario Oficial, y 
a las importaciones de manteca de cerdo cu
yos pedidos han sido registrados en el De
partamento de Emisión del Banco Nacional 
de Nicaragua hasta el dla en que principie a 
regir esta ley, se les aplicará la tarifa que se
ftala la subpartida 091 02-01 en su texto ori· 
ginat.. ' 

El Honorable Senador general Rivers Del· 
gadillo concretó su moción para que la Ira· 
se cuna mulla del 50% del aumento., se 
sustituyera por la siguiente: •una multa 
del cieri por ciento del aumento de precio 
sobre la canlidad vendida•. 

El Honorable Senador Delgadillo Cole 
dijo que según le acababa de Informar un 
socio de la fábrica de aceite cCoronao, ésta 
firmó un compromiso con el Ministerio de 
Economla mediante el cual se compromete 
a no elevar el precio del aceite. 

Suficientemente discutido el articulo Jo., 
fue aprobado con la modifica~ión propuesfa 
por el Honorable Senador general Rivers 
Delgadillo. 

El Honorable Sen1dor Belli Chamorro 
manifestó que para que este asunto no fuera 
a quedar encarpetado, puesto que este dla 
va a clausurar el Congreso, se permitla. in
sinuar a la Masa nombrara la Comisión que 
vaya a la Cámara de Diputados a proponer 
las reformas que el Senado hizo al proyecto 
de la relerencia. 

El Honorable senor Presidente nombró a 
la Comisión de Hacienda que dict1minó so
bre la iniciativa, para que pasara a la Cáma
ra de Diputados a proponer lis reformas 
que le hizo el Senado. • 

4.-La Comisión se retiró a desempenar 
su come!id9. , 

5.-Se suspendió la sesión. 
6.- Se continuó la sesión. 
7·-Llegó una Comisión de la Cámara de 

Diputados integrada por los Honorables Re
presentantes Medina Moreira y Pinell, a invi
tar a la Cámara del Senado a formar Con· 
greso en Cámaras Unidas, para proceder a 

Se leyó y puso a discusión el articulo 3o. ta clausura del Congreso. 
que propone la Comisión de hacienda, que El Honorable seftor Presidente manifestó 
alce: cMien'tras se mantenga el aforo de-
cretado en esta ley a la importación de la a la Comisión que podla informar a la Ho
manteca de cerdo, las empresas productoras norable Cámara de Diputados, que desp_ués 
de aceites comestibles no podrán elevar li· de tratar algunos asuntos que están pendien· 
bremente el precio de este producto del que 

1 
tes, el Senado eslarla presto a formar Con· 

tenla. ya refinado y envasado el dfa 15 de greso en Cá_maras Unidas. . 
octubre de 19~7. En consecuencia, cual· 8.-Se retiró 1~ Comisión ile la Honora· 
quier alteración de dicho precio solamente ble Cámara. de D1put~dos. 
podrá hacerse con permiso otorgado por el 9.-De regreso la Comisión que fue a la 
Ministerio de Economfa después de haber I Cámara de Diputados a proponer las refor· 
comprobado ante dicho Ministerio que el mu que la del Senado hizo al proyecto de 
precio de la materia prima, o sean las semi· ley tendiente a reformar el Código Arance. 
llas oleo¡¡lnosas de que se fabrle1, ha alean- larlo de Importaciones, con el fin de elevar 
zado un valor superior en un 20% al que los aforos aduaneros sobre la importación 
llenen en el momento de dictarse esta ley. de manteca de cerdo, el Honorable Senador 
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Belll Chamorro manifestó que 11 Cámara de 
Diputados, en primer lugar, convino en que 
el trtlculo 3o. que propuso la Comisión de 
Hacienda del Senado en su dictamen, pase 
a ser arlfculo 2o. y el 2o. de la Iniciativa, pa· 
se a ser 3o. Luego, el articulo 3o. que abo· 
ra serd 2o., aceptaron el que nosotros pro· 
pusimos con algunas reformas no sustancia· 
les, sino más bien de forma; en lugar de de· 
cir •mi•ntras se manlenga el aforo•, que se 
diga •Mientras dure el Estado de Emergen· 
cia Económico y se mantenga el aforo•; don· 
de dice •el precio de esle producto del que 
tenla ya refinado y envasado, se dirá: •el 
precio de venta de este producto a uno ma· 
yor del que tenla>, porque con la frase •ya 
refinado y envasado• ~e pensó que podla 
interpretarse que los aceites de baja calidad 
si podlan elevar el precio; en el R#rrafo fi· 
nal se suprimió la palabra •obligará• y don· 
de dice <imponer> dirá <impondrá.. En 
consecuencia, el articulo Jo. que ahora será 
2o., quedó redactado en la siguiente forma: 

• •Mientras dure .el Estado de Emergencia E· 
conómica y se mantenga el aforo decretado 
en esta ley a la imporlación de la mantee• 
de cerdo, las empresas productoras de acei· 
tes 'comestibles no podrán elevar libremente 
el precio de venta de ese producto a uno 
mayor del que tenla el dla 15 de Octubre de 
1957. En consecuencia cualquier alteración 
de dicho precio solamen~ ·podrá hacerse 
con permiso otorg1do por el Ministerio de 
Economla después de haber comprobado 
ante el mismo, que el precio de ·1a maleria 
prima, o i;ean las semillas oleaginosas de 
que se fabrica, ha alcanz1do un valor supe· 
rior en un veinte por ciento (20%) al que tie· 
nen en el momento de dictarse esta ley. 

•Por cualquier alteración en el precio del 
producto aludido, que se realice sin llenar 
estos requisitos y que sea denunciado y com· 
probado ante el Ministerio de Economla, es· 
te Ministerio impondrd una mulla del cien 
por ciento (IOO°lo) del aumento de precio so· 
bre la cantidad vendida•. 

En el articulo 2o. de la iniciativa y que 
ahora será 3o. -continuó informando el 
Honorable Senador Belli Chamorro- des
pués de una gran discusión, se convine· en 
que la fecha de los pedidos que hayan sido 
registrados en el Departamento de Emisión 
del Banco Nacional de Nicaragua •antes del 
dla 15 de Octubre• que decfa la iniciativa, 
se amplie hasta el 17, dla en que se hizo del 
conocimiento público esta ley. Nosotros 
hablamos propuesto que fuera hasta el dla 
de la publicación en •La Gaceta .. . 

El Honorable Sellor Presidente doctor 
Debayle sometió a la Cdmara si se acepta· 
ban las modificacionesapuntadas por el Ho· 
norable Senador Belli Chamorro. 

Estas fueron aceptadas por unanimidad. 

El sellor Presidente Honorable Senador 
doctor Debayle rindió las gracias a la Comí· 
slón por el Informe rendido. 

El Honorable Senador doctor Sacasa hizo 
moción para que a esta iniciativa se le dis
pensaran los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en. la parte conducente. 

Tomada en consideración y suficlentemen· 
temente disculida la moción del Honorable 
Senador doctor Sacasa, fue aprobada por 
unanimidad, quedando en consecuencia el 
mencionado proyecto, aprobado en delinili· 
ti va. 

10.-EI Honorable Senor Presidente citó 
para celebrar otra sesión veinte minutos des· 
pués de levantar la presente. 

11.-Se levantó la sesión. 

Luis Manutl Dtbay/e 
Preoldeale 

/os! Maria Ztlaya C., 
Secretario 

Ftrnando Núiltz Matus 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

S1or1t1rl1 di 11 PrllldtnO(I 

Licitación para Conatrncción de 
Muebles de Escuela Normal 

de Señorita• 

Licitacidn 
Para la construcción de Trescientos Cin· 

cuenta (350) roperos y Trescientos Cincuen
ta (350) mesas de noche, construidos con 
madera de cedro y de conformidad con la 
muestra que podrán ver los interesados en 
el Taller de Carpinterla del Departamento 
de Consttucciones Nacionales, situado éste, 
dentro del Plantel Central del mencionado 
Departamento. 

Se recibirán las propuestas hasta el dla 8 
de Febrero a las 10:00 a.m. en el Departa• 
mento de Construcciones Nacionales, en SO• 
bres cerrados. Este Departamento se reser· 
va el derecho de aceptar la propuesta que 
más le convenga o rechazarlas todas, si asf 
es de su conveniencia. 

Managua, D. N., febrero 3 de 1058 . 

/Jt'partamtnfo de Construcciones Nacionales 

ARNOLDO RAMIRfZ EVA 
lngtnitro /1!1 
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REPUBLICA DE NICARAOU A 

ACTIVO Y PASIVO DE LA HACIENDA 

ACTIVO: 

Caj1 

Cuent11 a Cobrar 

Pa¡ari!1 y flecto1 a Cobrar 

Deudorr1 Varios 

Oa1to1 Carreteru Suplldo1 por el Ooblerno de Nlura¡¡ua a 
Car¡¡o del Bureau Publlc Road Ad111inl1tralton 

lmpue1to1 Deven¡1do1 

Arltcaloo y Meruderlu en Exlllenclu 

fcltloro1 

Medtc1mento1 

Alcohol Puro 

Alcohol Oe1notarallzado 

AeclonH·J Ci!d~lu en Propled•d 

Inventarlo (fn Preparación) 

Caentu de Orden 

• 

4 

,_, 

Sub-Tol•h 

TOTALl!S: 

269,773.64 

19,108,388.51 

1,065,596.00 

11,540,383.39 

872,500.00 

145,235.21 

36,916.00 

52,349.50 

4 61,689,157.61 

31,984,141.54 

1,107,000.71 

16,159,600.00 

152,807,316.13 

4 263,747,215.99 

933,850.0".44 

41,197,597.230.43 

NOTA:-Se advierte qne •I laventarfo de la Propiedad Nacional, eopecl1lmente al corre1pondlente al 
de loo 8ien11 R•lceo, ae le e1IA practicando uno mlnuclo11 rtvl1ldu, eotablecleado las mut•
tlon11 qat repreoeaton 101 aju1t11 a 1u avaldo 1ctu1i. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICA AL 31 DE AGOSTO DE 1957 

Depó11to1 
En Oflclnu fiscal•• 
fn Necaudacldn Oeneral de 

Aduanas 
011toJ en Tramitación 
Deuda Pública 

Bono• Pro-Defen11 Patria 
Certlflcado1 Adicionalu del Te· 

1oro Nacional 1950 
Deud11 P1slv11 Dlver111 
Deuda Externa·Bono11909 

EmprE1Uto1 con el Banco.lnter· 
nacional de Recon1trucctón l 
fomento 
l!mprEttito 1951 para C1rreler11 
PrE1tamo para la Con1truccl6n 
de Silos 
Empr1!11ito 1953 para Carreleru 

cferro1tal A. O.• de E11en-Ale· 
mania Occidental 

Deut1che Bergewerk1 und Huet
tembau O, M. B. Salzgllter 
Druette Alemania Occidental 

lnternadonal Harve1ter Export 
Comp1ny ol Chlca¡o 111, 
EE. Ull.A. 

Te1oro Nacional 
Capital 

, . 

PASIVO 

• 

4 14,601,235.95 

'2,555,000.00 
13,849,63U9 

.· .. 
,J 

Sub-Total: 

• 1,124,SOC!.98 
4 590,029,47 

514,477.51 

' 877"10.00 

2.000,000,00 
88,907.26 

192,(72.00 

31,005,870.14 

353,087.42 

75,747.70 

804,839.00 

• 221,256,032.11 

.~ 
_,, 

5,967 ,943.38 
35,398,733.52 

221,256,012.11 

• Caentu de Orden 

• 263,747,215.90 

931,850,01 U4 

TOTALES: 

NO T A : La cifra de 4 192,472.00 de 101 Bono• de f909 repreoenta, oe¡¡ún 
la Recaudactóa Oener1I de Adu1n11, el 11ldo en llbro1, p1r1 
1:uy11mortiz1clón e1t'n re1erv1do1 101 fondos corre1pondlentt1. 

.1,197,597.230.43 

Emüio Pereúa A., 
Preoldeute del Tribunal de Caent11, 

,\'..~. '. 
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B/U-No. 515272-" 60.00 BANCO DE LONDRES V AMERICA DEL SUD LIMITADO 

(SucuaSAL DE MANAOUA) 

BALANCE GENERAL AL 31 DE D•CIEMBRE DE 1957 
. . ' 

D. /. A. HENDERSON, 
Oereate. 

•••• J· , • .... .....,,.___···----~ '-·-

Xlll-CU•NTAS CoNTINOeNT.S t 2,345.250.00 
XIV-VALOIUS •N D•POSITO 2,883;529.43 
XV-CUeNTAS oe REOISTRO 2,101.00 

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD LIMITADO 
(SUCUllSAL DI! MANAOUA) 

- '!""'- -

•* 

N. EDWARDS, 
Contador, 

.)\. - ·--.
• 

..... -.· ... 
..:,_=.- ""-;.~. . 

__.. .. 

PASIVO 

4 14,534,598.27 
34,062.36 

• 

41,303.94 4 14,609,964.57 

4 

4 

4 

2,380.00 
110,346.M 
166;419.85 

7,845,590 67 
16,401.25 

2 500,000.00 
2,500,000.00 

6,164.00 

279,146.39 

7,861,991.92 

82,76859 

5,006,164.00 
-'- 27,840,035.47 

' 

/, MOLINA O., 
Auditor • 
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SECCION JUDICIAL 
ReMATeS 

N9 14314-B/U N9 515256--4 8.40 
Vierne1 catorce febrero próximo, once de la 

m1ft1n1 1ub11l1rá1e eate Juzgado lamuebíe urbano 
tillo camino Sibana Or1nde1 de cincuenta var11 
cincuenta centiEtimat de frente por cuarenta y cin
co varal y treinta y ocho centf1lm11 de vara linde
ro norte, y treinta y ocho v1r11 y 1etent1 centf1i
m11, ltadero 1ur, ubicado 11r: Norte, Amiata Her
nlnder, Sur, Dr. Alfon10 Solónaao; Oriente, lote 
Dr. C1rl01 Jolt! Solónano; y Occidente, calle en 
mrdlo, Cario• jotf Solórzaao. 

811e: Dot Mil Tre1clento1 Córdobas. 
Ejecución: Ouatavo Oóme1 Alem,n, corrtra Hay

dee fon1ec1 Delgado. 
Oy'tnte po1tura1. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dl1lrlto. Ma· 

nagua, ú. N., veintinueve de Enero de mil nove
c~ntos cincuenta y ocho.-Llneado-na-·vale.
Orlón Carr11qullla, Juez 19 Clvll del Dlotrlto.-
Carol Pallal1 S., Srio. 3 2 

Np 14313-B/U N9 447886-4 6.92 
Once maflana diez febrero, próximo local de1pa· 

cho, rem1tar61e finca rú1tita cuatro manz1na1 ca
bida, cultivada caf~, 1ita San jo1~ Mont1il11 jurlt· 
dicción San Rafael del Sur, ltmlt1d1: Oriente, 
Siivestre P~rez; Poniente, fernando Hernindez¡ 
Norte, Oenaro OaitAn, c1mlno enmedlo; Sur, juan 
Mercado. 

Valorada: Sel• Mil Clenlo Seoenla Córdobu. 
Ejecución: jo1efa Conrado de Silva contri Bue

naventura Blandón, reclamo 1uma córdoba1. 
Oyente pottura1. 
Jur¡¡ado Civil Diolrlto. Jinotepe, veintinueve ene· 

ro mll novecientos clncuentlocho.-RomAn.-leonl· 
du Saenz, Srio. 3 2 

N9 14315-8/U Np 515256-4 7.60 

Juevea trece de febrero próximo diez de la ma· 
llana locai e1te Juzgado yenderi1e al martillo 11· 
¡alente1 muebles: juego 1el1 pieza• de cuatro 1i
llone1 forrado pl61tlco verde celeste, m1dera color 
n1tural, me11 de centro redond1 y otra para radlr; 
jue¡o de 1111 de cuatro mecedora• tapizada pl•1u 
cd color verde madera natural y me1a centro fo· 
rrada rojo, 

Oyente postura•. 

Ejecución: Ou1tavo Oómez Alemin contra Hay
dee fon1ec1 Dd&•do. 

Dado Jurgado Primero Civil del Dlllrito. Ma
naaua, O. N., velntinueye de Enero de mil nove
clento1 cincuenta y ocho.-llneado-diez de Jama
ftaaa-Vale.-Orlón Carr11quill1, Juez 19 Civil del 
Oi1trilo·-Carol Pallal1 S., Srlo. 

3 2 

N9 14306-B/U N9 498311-4 9.28 

Diez de la mailana del dieciocho de febrero, 
ano corriente, local ette Ju1gado1 1ubastar,se pre
dio urbano1 ubicado en el Barrio de San Sebastl,n, 
e1ta ciudad, cuarta calle Sur1 comprendiendo un1 
ca1a c1il6n, entejada, parede1 de adobea que mide 
dieci'leja y media var11 de largo por 1u correapon ... 
diente ancho y de 1u respectivo 1olar, midiendo el 
ml1mo frente por tu1rentluaa vara• de fondo o 1ea 
del Setenlrión al Mediod(a cercado, lineante: Orlen· 
te, herederot del Pre1bítero José Marf1 Villanú¡ 
Occidente, el de NazarJo lgletla1¡ Sur, el de Cle· 
mencia Oarcra; y Norte, calle tn1erp11e1t1, el de S1-
muel Arauz. 

811e po1tur11: Cinco Mil Córdobu. 
ejecuta: )01ela Eacorcla a Lula Ar¡¡enal eocorcla. 

• 

Dado Jurgado lvll del Dlalrlto. León, l•elall• 
uno de enero de mll novecienlo1 cincuenta y ocho. 
-enlre llneu - eata ~ludad-Vale.-'Jllvla Divlla 
Reyea, Srla. 

3 2 

N9 14330-B/U N9 515271-· 7.00 
Tres y media tarde veinte febrero de este ano, 

local este Juz¡ado, 1uba1tarise al m1rtlllo m6quin1 
de coser marca cCroydaa~, Modelo 15·301 N9 34042. 

Ejecución: ·Alejandro Mlranla y Cia. Lid.., 
contra An¡ela Arf1s SaraYia, por Tre1cieato1 Se
tenta C6rdob11, tntere1e1 y co11a1. 

Dado Jurgado Srgundo Civil del Oiotrlto, a 111 
cuatro de la t1rde del velnti1lete de Enero de mil 
aoveclento1 cincuenta y ocho. -franco. H. Bor¡e11, 
Juez.-Thelma Sánchez O, Srla. 

3 1 

N9 14321>--B/U N9 515266-· 7.00 
Once maft1na, dieciocho me1 corriente, remata

rlte e1te Juzgado, meJor po1tor1 finca urbana, callón 
y medi1gua1, bloq•e cemento, e1ta ciudad, linde
ro• 1lgniente1: Onente y Poniente, julio Lalinde; 
Norte, Juan1 v. de Portillo¡ Sur, Juan l:antero. 

Ba1e 111batt1: Treintlua Mil Tre1clento1 Treiatl
cuatro C6rdob11. 

Oyen1e po1tur11 contado 
Ejecutante: Arturo Blandino, contra Felipe Ca

nelo. 
Dado en el Juzaado Primero Civil del Di1lr{to. 

Managua, tret d.: febrero n1il novtciento• ciocuen
ta y nueve.-0. Carr11quilla.-C. Reyet b, Srlo. 

3 l 

Np 14319-B/U Np 515265-· 7.12 • 
Diez de la maftana doce febrero próximo entran

te, vender,nae al m1rlillo, local eate Detpacho. 
tierra 1in fin m1rca •Delta•, 1/2 h.p., tipo OS06t¡ y 
sierra circular de mesa modelo 32A. co_n motor elEc. 
trico un caballo. marca New.nan, virtud ejecución 
Lul1 Alberlo Outiérrez contra )Olé Lulo Ve¡¡a y 
Berta de Vega. 

Bs1e: Seteclento1 Cincuenta CórdobM. 
Dado Juzgado 19 Civil Di1trito. Man2¡ua, uno 

febrero mil noveclento1 clncuentlocho.-0. Carta•· 
qullla.-C. Reyea h., Srio. 

e1 conlorme.-C. Reyea h., Srlo. 
3 1 

. N9 14318-8/U N9 515267-· 7.50 
Cinco t1rde veinte febrero próximo entrantt 

rematar••e al martillo mejor postor, local e.te Ju1~ 
gado, camioneta color verde, marca ford, modelo 
1~50. regalar ulado, motor N9 98RC-349453 

Ejecuta; Jolé Ignacio Beada~a a Tobíu Salgado 
Parrale1 y Salomón Pirez f1¡ueroa. 

Oyen1e po1tura1 teaale1. 
Dado Jurgado Civil .del Distrito Segundo de Ma

na¡ua. fnero veintinueve de mil noveclento1· cln .. 
cuenta y oc:ho.-franco. H. Borgen.-Thelma Stn-
chcl O., SrlL ' 3 J 

Np 14317-8/U 1119 515269-· 7.50 
Doce meridianat, dla doce febrero corriente 111 .. 

b11tar•1e local este De1p1cho1 finca rú1tic1 com1rca 
A1eate, jnrisdlcclóa esta ciu11d, tres manzana• tret 
mil trescientas trelntitri1 Yara1 1uperficie, linda: 
Oriente, Mercede1 Vel,tquez.; Occidente, Crl1tobal 
V_Jlá1quez¡ Norte y Sur, callejone1 1alid11. Jn1cril1 
N"9 32.188, follo 246, lomo 4lS, Re¡htro Público 
este Dep1rt1mento. 

Ejecuc•ón: Ah:ide1 Zamora contra Alfon10 Ve-
li1quez. 

Oyen1e po1luraa. 
Avalúo: Tr .. MU Córdobu. " 
D1do Juz¡ado Primero Civil Diolrllo. Mona¡¡ua, 

tre1 febrero mll novecientos clacaenUocbo.-0. 
Carruqullla.-C. Reyea O., Srlo. 

3 1 
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N9 14316-B/U N9 515260-4 7.00 
Diez maftana doce febrero corriente 1uba1t1ráse 

local e1te De1pacbo lote terréno nueve var11 frente, 
treinta fondo, 1ito barrio Rfguero1 linda: Oriente, 
Enrique Oonzález; Occidente, Joaquln Molina; 
Norte, Juan Martlnez; Sur, Camilo Reyes. ln1crito 
Np 31.762, follo 280, lomo 429, Re¡¡l1tro Público 
e1te Departamento. 

Ejecución: Oraclela de ferniiadez contra juan 
O. Moralu. 

Avalúo: Do1 Mil C6rdob11. 
Oyente po1tura1. 
Dado Juzgado P:imero Civil Distrito. Mana¡¡u•, 

u:io febrero mil noveciento1 cincuentiocbo.-0. 
Carr111qullla.-C. Reyu O, Srlo. 

TITULOS SUPLETORIOS 
14095-M/C 

Circun1ic16n Rayo, pide Titulo Supletorio, doce 
m1nz8na1 terreno, cercad11 mader1, Sáb1na Gran
de, linda: Orientr, Eduardo Roj11; Poniente, Esme
ralda Pichardo; Norte, Eduardo Roja1; Sur, Pa1tor 
feriuflno. 

Do1clento1 C6rdob11. 
Quien tenga derecho opónga1e legalmente. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, nueve de Enero 

de mil novecientos cincuenta y ocho.-L. Valla<l1-
re1 Medrano, Srio. · ' 3 3 

N¡> 14311-B/U N9 484606-, 5.40 
Manuel Reyrs Bolafto1, 1ollclta Ululo 1upletorlo 

finca ríi.stlca con c111 1 terreno propio. jurhdlcción 
Belen, limltad1: Norte, Justo Rivera; Sur, Seba1tiin 
Rosales; Orlentr, Seba1t áa Ro1ales; Poniente, José 
Maria Quintanllla, c1mlno enmedio. 

Oponerte legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Di1trlto.-Rlv11, quince 

Enero mil novecientoa cincuentlocho.-Molaes S. 
Cole. 3 1 

N9 1433ü-B/U N9 492316-4 5.64 
:- Anitarco Carcacbe, 1ollclta tftulo 1upletorlo finca 
rúalica tres manz1n11, Comarca San Diego, jurladic· 
clón Dlrioino lindando: Oriente, rinca Cesar Sando· 
bal; Poniente. Norte, Jou! OrteK:•i Sur, Agu1tfn Car· 
cache. ~ 

lntere1ado1 opóna;a1e. 
Juzgado Civil del Distrlto.-Oran1da, treinta de 

Enero de mil aoveclento1 clncuentiocho.-Edmundo 
Matus M., Srlo. 3 1 

N9 14308-B/U N9 498222-4 6.90 
Daniel Oarcla, 1ollclla tllulo 1upletorlo, huerta 

cuatro manzana•, terreno propio, San Jacinto ella 
jurildlcclóa, Undante: Oriente, Marra Morán; Po
niente. Juan Juárez; Nortr, mediando camino, Do
lores Huert1; Sur, jor¡ze Alvarado. 

lntere1ado1 opónganse. 
juza:ado Civil D11trito.-León, velnti1lete Enero 

mil noYJclento1 clacuentlocbo.-J. R. Saborlo e..-
5rlo. 3 1 · 

men Oonzilez¡ Sur, cu1troctent11 cincuenta v1ra1, 
Salvador RulL 

latereudo1 op6na:anse. 
Ju1gado Civil Dl1trlto.-Le6n, velatl1lele Enero 

mil noveclentoa clncurntblete.-J. R. Saborlo E.
Srlo, 3 1 . 

N9 143!0-B/I> N9 49823Q-' 8.68 
Am•ll• y Maria Félix Hernándn Roj11, 101icitaa 

Ululo 1upletorio, a:) Huerta trece m1n1anas y cinco 
mil ochenta vara1 cuadr1d11, Undante: Oriente. y 
Sur, Humberlo Lacayo; Poniente, mediando camino 
Apolonlo Z1mor1; Norte, mediando encajonad1, 
Humberlo L•cayo; b). Huerta aei1 manz1na1 y dos 
mil seisicient•• veint11ei1 varat caadrada11 lindante: 
Oriente, Abrabam Baca; Poniente, Manuel Zapata; 
Norte, Tobla1 M1nz1nres; Sur, Anfbal Mayor¡a y 
Antonio Hernándei Pavén; ambas terreno propio, 
jurisdicción León¡ y c). Cata y aolar, barrio Sub
tlava, León, llndante1: Oriente, Mlguel Salinas y 
Antonia Darce¡ Ponieutr, Rodolfo Oarcla y Roger 
Berr!o1; Norte, Lidia Medina y Soledad Dávlla; Sur, 
Carlos Hernindez Roja1. 

lntere1ado1 opóngase. 
Juzgado Civil Distrito'.- León, veintiocho fnero 

mil novecientos clncuenUocbo,-J. R. Saborro E -
Srlo. • 3 1 · 

-LA GACETA 
DIARIO orlCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA . 

Se publica todo1 101 dlu, excepto 101 1 .. t1voa 
OflCINA V ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Teli!lono Np 37-71. 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crlpcl6a 
Para la República: 

Número del dla 4 0.30 Por trlm .. tre. • 
Número retratado e 0-30 Por 1eme1tre •. 
Por mea • , •••• e 5.00 Por ano • 

Para el Exterior: 
Por .. m .. lre USI 6.00 
Por afto • • • e l t.00 

415.00 
• 25.00 
• 45.00 

' Por la publicación de cl11~11 tre1 córdob111 por ca· 
d1 pul¡ada cuadrada de una basta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avl1011 edlcto11 c1rtele1 
y demb documento1 que " publiquen de cualquier 
cl11e que 1e1n, 1et1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincueGta palabr11 y do1 cen· 
t1vo1 de córdoba por cada una de 111 excedente1; 
1iempre que la publicactón se baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlc1ctone1 1lgulente1 
1e cobrari- la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcaclón que te haga debe de cnvlane a 
esta oficina una copla 1ol1mcnte1 con 1u respectiva 
Boleta Unic1. 

- Por una pigtna, 1e1ent1 córdob111 la primera vez 
. N9 143CM-B/U N9 495543-4 5.28 ¡ 1111lgulente1 por c1d1 vez, 11 mitad de e" valor. 

]01f Manuel López Nonóyare1 aollcita Ululo 1u · Lo1 p1go1 anteriore1 1erin hecho• por medio de 
pletodo, rú~t1ca .Los Altos• este Dep1rlame11to, lin· boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá en 
d1nte: Oriente, fnc1rn1ción López; Poniente, De- la ciudad de Managua, en la Dirección de cla 01-
metria Df1z, Norte, José Manuel López Nameyura1 cetaa, y en la1 demás partes de la Repíiblica en la1 
Sur, Alejandro Andino. Admlni1tr1cione1 de Rentas o Agencia• fi1cale11 11 

Oponerse término legal. 11 1e tratara de edicto11 aviso• o carteles cuyo Valor 
juZj'ado Civil Dl1trlto.-M111y11 treinti Enero mil 1e calcula por palabr11, y en la1 Admiai1tracione1 

novec1ento1 clncuentJocbo.-Juan Ramón Robleto.- de Renta1 en 101 demi1 ca101. 
Srlo. Adquirida por el lntere11do la boleta única de 

N9 14309-BJU N9 498221-, 6 56 
Antioco Duróa, solicita 1ftu10 1upletorlo, lote te

rreno propio, San Jacinto cata jurisdicción, que mi· 
de y llnd1: Oriente, quinientas v1ra1, Orlando Pi
cado; Poniente, qtnienla1 varas, Maria del Car111eo 
Oonzález; Norte, cu1trocient11 vara•, María de Cít• 

entero. la autoridad que ordene 101 avito11 edicto• o 
c11tele1 lo1 remitiri junto con la boleta 1 la Direc
ción de cla Oaceta1 para IU debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c11os1 el tntere1ado presentarlo remitirá a 
la Dirección de e La Oacetaa la publicación que de· 
Ha hacer acompailada de la boleta respectiva. -
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